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GACETA DE MADRID
Del Martes 5-. de junio de 171$.

WttBK 5. rff A/a7í? rff 171J .
L Lunes 30. del mes paliado fe concluyo felizmente en eílai 

Corte el Tratado ríe Paz entre el leñor Emperador, y ef 
Rey de Efpaña,. el qual le negocio por el Barón de Riper» 
da.».qae vino incógnita de la Corte de Eípaña con po
deres de Embaxador Plenipotenciario de fu Mag.Catclica* 
á efta ccmífsion , y. le firmo con los Miniftros de tu Mag» 
Cefarea , tiendo condición .averie de ratificar dentro de 
tres «leles >, con cuya, importante noticia fe ddpacho vn 

Expreflo á la Corte de Madrid, y otro al Conde de Daun, El referido Barón 
Míniftrode Efpaña tuvo el Miércoles paliado fu primera audiencia del R ñor 
Emperador en el Palacio de Laxcmburgc,,donde fe tuvo ayer vn Cornejo de 
Eítado til pre!encía de íu Mageftaa Celarca ; y por l^a tarde defpues que fus 
M a ge fia des Imperiales ,y las Sercm&iinas Archiduqueías afsifticron á las Vrí- 
perasde Difuntos por el Anivcrfaiío de la muerte del Emperador Leopoldo*, 
(de glorióla memoria ) que le lu celebrado ov por la mañana paísbtoda la 
Corte á la diverfion de la caza de volatería. Éfíaíe trabajando al prelente en: 
vn Tratado de C omeráo , que le dize íerá muy ventajólo gara la Compañía, 
dv Trífjlt'y y pata h. de Ojiende.

, Genova I y. de Maye, de 1 71 y*

EL Viernes paliado recibió tile Conful Imperial Mviriconi , con la Eftdfeta:
de Milán, carta del Marqués de Riaipe , de Viena, de rres del corriente* 

Eazlendole iab?r la conciufion de la Paz entre íusMageítades Católica, y Ca~ 
Jarea ,.fin particularizarle ciacunílancias, como tampoco ai Governudor de* 
Milán , que tuvo la mifma noticia con Extraordinario , la. qualie-avíamele- 
brado en aquella Capital con repetidas faivas de la AttUieria de aquel Cadi
llo ; y fe eftaban hazicndO' grandes prevcncicnespara celebrar el reconoci
miento deia.Archidüquefa María Terela, como heredera de los Eíladosde ía 
Cala de Auíbia, en c»;o de morir ei Emperador fin dexar hijos varones. Por 
las cartas de Roma de tinco de efte mes avilan , que íe iban continuando Us: 
Sesiones Synodales del Concilio JLarerano con seguiaridad, y con aparien
cias de m is duración de la que fe funonia ; y que en vna de ellas avia hecho, 
el Papa, con elegante dífeurfo, vn Eiogiode! Rey Catolico,íobrc!a atención) 
con que fiempre ha tratado, y trata fu MLg.. Católica a iosObd.-os , demons
trando íu Real animo , y. generóla piedad ítr verdadero Principe Católico, 
Rev , y. Monarca , no como otros pequeños , que pietend-n ier uceo meros,, 
que adorados de los Mililitros de Dios 3 aviendo concluido el dhciuío con la; 
cíauiula de aver vifto que en N y oles no pitmitib fu Mag. • que le-beía-ífeia’ 
m^o vn.Guiípo,cu^a acción un ¿eligióla aíugtno íaSantidad ia cciRava-
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a muy -p-re'fente en fu memoria , é ¡thpreffa.en el alma . para eoníudon pro * 
tia, y para vaticinar á íu M-g* las eternas felicidades, Su Santidad ha rega

lado á la'Gran Princcfa Viuda de Totearía-con dos Cuerpos de Santos , y vna 
vedo ma llena de S mgre de Martyres ? y íegun diren , partirá efta Prmceia el 
din nueve de Mayo, para bolver á Florencia por Lotero, y Módem, Eí Car
denal de Pougnac tuvo la vemana paliada vna larga audiencia de íu Santidad, 
acerca de las nuevas turbaciones , que ay en Francia fobre lá Bula Vwgeait'ut; 
y aíTeguvan , que fu Santidad ha nombrado vna Ctfngiegacion para dar fin á 
cftas dííerc n ias: Y fe ha tenido noticia , que dos Galeras del Papa , que an
daban á corío , traxevoo á Ctvita. Vieja vna Tartaná de Gotarios de Túnez, 
con 47. Moros,que ap re latón la noche de entre el día 16. y iy. del mes .paila* 
do ccrcadel Monte Argentare .que fe fingían Tránceles, y fueron conocidos 
de la gente de |as Galeras.

Varis 10.de Mayo de \

EL día 14.de elle mesfue el Rey áhazer noche en el Palacio de Ramboul- 
Uer, de donde boivibíu Mag, el día ñguiente al Real Sitio de Vertidlas. 

Corre la voz, de que fe hará preíb» vna gra.i mudanza en el Mim&erro, y vn 
)-luevo reglamento en las rentas Reales. Üizefc.qúe el Rey comprará del Du
que de Borbon el Palacio dei pequeño Luxemburgo en 1,200$ libras, para 
que firva de Caía para hofpcdar á los Embaxadorcs, por amenazar tuina la 
que ha ávido halla aorn para efle fin. Los Iogbíes,que viven en el Palacio de 
San GeTinán en Laye, han tenido orden de retirarle dentro de ocho dias á vi
vir en otra parte. Corre voz , de que la Compañía de Indias luze armar feís 
Navios, para cmbiatlos á la Noruega á cargar de madera-, que fea apropoíitd 
pava diferentes obras , dpedatmeme para hazer cubas , porque fegun las apa
riencias, fe eípera fer eílt* año muy abundante la cofecha de vino, y harán fal
ta las valijas para echarlo. Hale publicado vn Vandodcl Coníljo de Eftado 
de fu Magcftad , en el qual fe prorroga hafta el día vítimo de ]ulío de ci
te año 1715 el enrío de las nvónedas antiguas de plata, con ei motivo de no 
averíe podido fabricar bailante cantidad de la nueva , para que fe fupnmMfe 
la antigua defde primero de Mayo, cotilo eliaba mandado por otro , pubh~A- 
do en i&de Enero de eíle mífmo año.

Madrid 5 .de yunto de 1 $»

EL Lunes llegaron los Reyes á Guadalaxara * donde fueron recibidos con 
grandes aclamaciones, que íe repitieron el día figúrente con la llegada de 

la feñora Infanta*,y el Miércoles,aviendo lalido fusMageftádes de aquella Ciu
dad a 1 s dos de la tarde , trayendo en fu Carroza al Principe ntteftro íTior , y 
á U Teñoia Infama , entraron en ella Corte á las leis de la tarde por la Calle 
de Alcalá > con repetidas aclamaciones del ¡numerable gentío , que defde mas 
de vna le^ua fuera de la Puerta eftaba con añila típerando á fus Mageíladcs, 
Toda la Cari reí a defde fu Puerta halla el Reai Palacio eílaba acornada con 
ricas Tapiz; lias ^ y á la noche vieron fus Mageílades, y Altezas defde el Val- 
con de fu Real Palacio vn Sarao», y fieíla de Mtiíica > que hísderon los Repre- 
fentartes en el Tablado? y luego fe quemo en la Plazuela vna ingenvofa inven
ción de fuego, con Luminarias de ioda.U Corte , que íe repitieron las dos no -
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«oche? líguíentes, avíen do manifeíladó fus Mageftaclés fu complacencia , y 
premiado con íu Real gratitud el zclo conque difpuío en tan breve tiempo 
ellos feftejos el -leñar Marqués del Vadilio Corregidor de ella Villa jafsiílido 
de quatro Regidores Cocniííarios, que fueron, Don Sebaília» Pacheco, Don 
Juan de Bilbao , Don Julián Moreno , y Don Francifco Dlago , los miímos 
que en nombre de eíia Villa fueron la lemana antecedente á cumplimentar á 
íu Magcftad por la feliz noticia de Ja Paz.

El jueves., fieíla del Corpus, afsiíVío lu Mag. con el Principe nueílro feñoty 
en la Igletia de Santa Mafia á la Milla iolemue, y defpues á la Proceísionycon- 
.curricndo toda la Grandeza. El Domingo alsiílio también íu Mr.g.con el 
Principe nüeílro feñor^en lu Real Capilla en publico, con toda lá Grandeza» 
y el fe ñor Nuncio ; y por la tarde a la Proeelsion por los Corredores, con U 
Reyna nutílra íéñora , Príncipe, y feñores Infantes en la forma acoíium-; 
brada.

La Paz ajuílada entre el Rey nueílro Tenor, y el Emperador, íiendo Pleui- 
potencia líos los feñores Principe Eugenio de Saboya , Phdipe Co nde de Sin- 
eendorff, Gundavan Conde de Starembcrg, y el Barón*de Rippctdá, en 30.de 
Abril de lyzj.confifte en 18.capítulos,que le reducen:

El Lqueen adelante le obfervará vna vnivcríal.ychriíliana paz entre elRey» 
y el Emperador, II. Que la bafa en que fe funda tíla Paz , ha de fer ti Trata
do de Londres de dos de Agoílo de 1718. y las condiciones propuestas en él» 
aprobadas antes de aora por el Emperador, y por el Rey , en virtud delqual 
cedió el Rey al Emperador lalsla deCerdeña. III. Que rcfpetlo de averíe ajuG* 
tado en los Tratados de Vtrcch de 11. de Abril de 1713. como ley , que no fe 
vnieíísn en vna períona las Coronas de Efpaña,y Francia, renunciaflen ia he
rencia en ios herederos fucelsivos , los que teniendo la vna podían heredar 1*1 
otra,íu Mag.Ceíatea confíente en ella miíínadifpoíícion, y renuncia por si, y 
fus herederos todas las pretenííones, que pueda tener á los Re ynos, y Provin
cias de la Monarquía de Eipana , de que ha íido reconocido ei Rey legitima 
fuceflbr. IV. Que lu Magdt.Celarea reconoce al Rey Pheiípe V.por legitimo 
Rey de la Monarquía de Elpaña , y de las Indias, y a tus fuceílores ,como 
fue reconocido en ios Tratadosde Vtrech. V» Que el Rey renuncia recipro
camente por svi, y fus fuccífores á favor de íu Mag Cetárea/ los Reynos, V 
Provincias que fu Mag. Celares poífee , qíte linces eran de la Monarquía de 
Efpaña en Italia , como en los Paites B ixos, y el Marqtiefado del Final, cedido 
por fu Mag. Ceíarca i Genova el año de 1713 Y 'el Rey renuncia, a si bien» 
el derecho de reveríion , que fe avia rdlrvado fobre el íieyno de Sicilia i 1a 
Corona de Efpaña. VI Su Mag^Cefarea confíente de nuevo, en ouc 11 gando 
á vacar por def¿lo ce fuciíforcs mafcuiines los Filados de Tolcana , y Par- 
ma, los hereden los hijosdela Serenilsima Reyna de Elpaña ,de cuya ínvcllf* 
dura eventual , le entregaron al Rey los iuílrutnciitoS; Y le lu convenido 
también, en que la Plaza de Lionia*qüede por Puerro Franco; v promete afi- 
teifmo el Rey entregar al dicho fu hijo, y dé ia exprtífada Reyna , la Plaza de 
Portolongon , cou lo demás qüeUi Mag. Cathoiica pólice en la Isla da Elva* 
Y el Rey, y el Emperador ofrecen , fegun el Tr atado de Londres , de no in
quietar á los aéluales ponedores de dichos E liados halla que ayan vacado, 
que en elle cafo podía tomar pofídsion de ellos infanteD* Cutios. VIL Qg?
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d IIpy renuncia el dfcrccho He lia reveríion del Rcvno de Sicilia ih Corona 
de Efpaña , que le a via refervado por d ASo.de Cefsíon de 10 de )u»¡ode. 
J.713. hechas-favor del Rey de-Cerdeña , quedando faivo. el derecho de re- 
Vertió ti del Rey.no de Ccrdeña , que pertenece a fu Mageftad Catfeoiica, 
VIII. ti,Emperador , yel Rey fe obligan mutuamente i la detenía.reciproca 

de lo> Rey nos,y Provincias que adualmente pofíeen,y les compete 9.(c»im el. 
Tratado de Londres. IX. Avrá por vna, y otra.parte perdén general recipro
co para ¡os fubvlí tos de a tubas Mageftades» y fe ks reíLtuíran fus bienes confif- 
cados , teniendo libertad-de bolverfe cada vao.a fu patria ; y las Dignidades 
que fe huvicremconferida por vno ,/y orro Príncipe, les han de fer conferva- 
dasemenunente , y mutuamente reconocidas. X Que. afsi el Emperador. 
Carlos Vt como cIRcy.de Efpaña , v de las Indias Pheíipe V. vkn durante fu 
Viduide los T.tíu.ícs-, que v.no.».y otto.han tomado j pero fus íuceflores han de 
viar ío!o de los Títulos de aquellos Reynos que pofleyeren. XI. Que el Cua
que de Parma ha.de fer coníervado, y mantenido en U peflífsion de fus Hita
dos ,.como fe hallaba al tiempo de firmarle, la Quadrople Alianza. XII. Qua 
füiMag, í leíarea promete mantener la ferie de. tuedsion recibida en eí Reyna 
de Efpaña por el Tiatauode Vtreeh, por las .renuncias cjuele hizíeron enfuer?»

oc ia Qtyidiiipls, A llanca > y que ei P-.ey, de E'paña o Iré ce reciprocamente 
proteger la Une de íucrfsíon, que fu Mag, Cefarea ha eftabíecído. XIII. Qua 
fícrPos dores. de las!nf*ntas Aforía ,,y Margarita ,JEmperatrizes „íe. aya de 
«B fregar. la hipoteca (chalada,.6 en dinero efc&ivo, io que fe debía antc’sde la. 
ímtfxte, de Caí los Segundo-, y. defpues del Trata vio de Londres. XIV. One las> 
«Afeudas- consabidas por vna ,y otra.parre , afsi como íu Mageil id Cefuea! 
paginen.Cataluña, y íe encarga de pagar las que fubfiílcn •, afsi también eí Rey 
Raíalas que debiere en EL lides , M iian Ñapóles ,.y. Sicilia , 6-procurar! 
«patentar- á lus acreedores, y fe nombraran ComifTarios de vna ,.y otra parte. 
«nrfcrj-mttQ.de dos rocíes para ia- liquidación. XV., En quamo á la reftitucion 
de los Pal-dos de Roroa,.Viena, y Haya íe ha convenido, en que el déla Ha- 
yy^quede compenfado con el de Vienay que por el. de.Roma pag«e.-el.Rey, 
ábEmpí radot U mitad de fu valor. XVI. -Que d-sbaso te efte. Tratado han. 
divje.r compri hendidos los que en -.el .efpació de va ano fueren nombrados deí 
®í3-mun cordero imkfito de vna,y otra-parte,. XV-II. .Que fe ha de ratificar efta. 
Báy/ por ei Rey., y el Emperador dentro de dos nicks, b mas breve , íi fuere 
^oisíble. XyiII.Se repite-, y ratifica en cite Capitulóla fuerza dé las renun- 
s¿¿s.auil*a expí». ífatks.

Sladexsa Párte de ia CbromcuStrafhica^.cxhz porrl M. R. P.-Fr.Eufeblo Gon- 
faléz de.Torres, Di ir ni dar , y Chronrita-Generalde lu.Urden-, le bailará eti- 
c^la de Fr.íociíco Lafo , Mercader de-Libros, enfrente de. las Gradas de 
San F.e.-ipq,. Y el AuicdsFé , que fe celebro en-Gran, da el día 1 3. de Mayo 
khiiUiá vidsl lanuda de.ia -LaLe de U Ssitsu , en cala de Ifidio lcícph.
terrece,.
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